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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 25 de e n e ro  de 19 42 p o r el q u e  se d e c la ra  

in h á b i l , a e fe c to s  m e r c a n tile s , en la c iu d a d  de 
Barc e lo n a , el d ía  v e in tio c h o  de e n e ro  del c o r r ie n te  a ñ o .

Concurriendo las m ism as circunstancias en el día 
veintiocho del mes actual que m otivaron el Decreto de 
veinticuatro del corriente declarando inhábil, a efectos 
m ercantiles, en la ciudad de Barcelona, el día veintiséis, 

A propuesta del M inistro de Justicia,

D I S P O N G O :
A r t í c u l o  ú n i c o .—Las letras de cambio y demás 

docum entos de giro con vencim iento en la ciudad de B ar
celona fecha veintiocho del corriente, podrán presentarse 
a la aceptación o al pago, sin quedar perjudicadas, den
tro del día veintinueve, y, en caso de falta de aceptación 
o de p>ago de los mismos, el protesto habrá de hacerse, 
para que sea efectivo, antes de la puesta del sol del día 
siguiente tre in ta  del actual.

Dado en M adrid a veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRAN CO

E l Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 27 de enero de 1942 por 

la que se amplía el plazo señalado 
en la disposición transitoria del  
Decreto de 21 de diciembre de 1940 
para promover recurso contra los 
fallos dictados por los Tribunales 
de Presas Marítimas.
Excmo. Sr.: A caus& de laS caracte

rísticas de la situación impuesta por 
la guerra, ha resultado insuficiente la 
duración que señaló al término esta
blecido en la disposición transitoria 
del Decreto de veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta para pro
mover el recurso ante el Tribunal Su
perior de Presas Marítimas contra los 
fallos dictados por los. Tribunales de 
Presas, y como tal causa es ajena a la 
voluntad de los interesados, se hace 
preciso otorgar una ampliación de 
plazo con el expresado fin, de acuer
do con la propuesta formulada por ese 
Tribunal.

En virtud de ello, esta Presidencia 
del Gobierno dispone que el plazo se
ñalado en la disposición transitoria del 
Decreto de veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta para promo
ver el recurso contra los fallos dicta
dos por los Tribunales de Presas, que
da ampliado por el término de un 
año, contado a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. E nara su -cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchoc años. 
Madrid. 27 de ^nero de 1942.—P. D., 

Luic Carrero.
Excmo Sr. Presidente del Tribunal 

Superior de Presas Marítimas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 28 de enero de 1942 por 
las que se asciende en corrida  
reglamentaria de escala a los  
Maquinistas del Personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras 
que se indica.

limo. Sr.: Vacantes en la Plantilla 
de Maquinistas del Personal Técnico 
Auxiliar Subalterno de Puertos y 
Fronteras de esa Dirección General 
dos plazas oon la dotación anual de 
6 000 pesetas por defunción de los ti
tulares de las mismas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos segundo, 
tercero y cuarto del Decreto de 15 
de junio de 1939, así como en el Re
glamento de Personal de esa Direc
ción General de 8 de Julio de 1930, 
ha tenido a bien ascender, en corrida 
reglamentaria de escala, al empleo 
de 6.000' pesetas, a los siguientes Ma
quinistas de la citada Plantilla: don 
José Díaz López, oon, ía efectividad 
de 26 de septiembre de 1938, y don 
Vicente Ruiz López, con la de 16 de 
enero de 1939, menos en el percibo 
de haberes activo* que para ambos 
y de acuerdo oon lo prevenido en el 
artículo cuarto del mencionado De
creto, tendrá la efectividad de pri
mero de junio de 1939; haberes que 
se harán efectivos del capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sépti
mo de la Sección tercera del Presu
puesto vigente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes- 

Dios guarde a  V. I. mucho* años.

Madrid, 28 de enero de 1941.— 
P. D., A- Iturmendi.
limo. Sr. Director general de Sa<- 

nidad-

Hmo. S r.: Creada por Ley de 2 
de agosto de 1941, aprobatoria del 
estado de modificaciones de créditos 
afectos al Presupuesto de gastos de 
este Departamento, una plaza más de 
6.000 pesetas en la Plantilla de Ma
quinista* del Personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras de 
esa Dirección General,

Este Ministerio, en ejecución de la 
citada Ley y de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Per
sonal de esa Dirección General de 
8 de julio de 1930, ha tenido a bien 
ascender, en corrida reglamentaria de 
escala, al empleo de seis mil pesetas, 
a don Ezequiel López Salazar, Maqui
nista de la citada plantilla* con la 
efectividad de primero de julio de 
1941 y cuyos haberes se harán efec
tivo* del capítulo primero, artículo pri
mero, grupo séptimo, sección tercera, 
del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I  para su conocimien
to, y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1942 — 

P. D-, A. Iturmendi.

Umo. Sr. Director general de Sa
nidad.

Timo. S r .: Vacante en. la  Plantilla 
de Maquinistas de Personal Técnico 
Auxiliar Subalterno de Puertos y Fron
teras, en esa Dirección General, una 
plaza con la dotación de 6.000 pe
setas anuales, por defunción del tdr 
tullar de la misma,

Este Ministerio, dando cumplimien
to a  lo prevenido en la  Orden de 9
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de marzo de 1934 y de conformidad 
co«n lo dispuesto en los artículos se
gundo, tercero y cuarto del Decreto 
de 15 de junio de 1939, así como en 
el Reglamento de Personal de esa j Di
rección General de 8 de julio de 1930, 
ha tenido a bien confirmar a don 
Juan Rodríguez Bautista en el em
pleo de Maquinista de la citada plan
tilla, con el haber anual de 6.000 pe- 
seftas, con la efectividad de 11 de 
agosto de 1937, menos en el percibo 
de haberes activos que, de acuerdo 
con lo prevenido en el ai’ticuLo cuar
to del Decreto de 15 de junio de 1939. 
tendrá la de primero de junio de i 
ci/tedo año y que se harán efectivas 
del capítulo primero, artículo prime
ro, grupo séptimo, de la sección ter_9 
oera del Presupuesto vigente.
. Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 28 de enero de 1942 — 

P. D., A. Iturmendi.

Hmo. Sr. Director general de Sa
nidad.

limo. S r .: Vacantes en la plantilla 
de Maquinistas del Personal Técnico 
Auxiliar Subalterno de Puertos y Fron
teras de esa Dirección General, dos 
plazas con la dotación anual de 5000 
pesetas, por separación de los titula
res de las mismas derivadas de la apli
cación de la Ley de Funcionarios de 
10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 de 
abril de 1944), así como en el Regla
mento de Personal de esa Dirección 
General de 8 de julio de 1930 ha te
nido a bien ascender en corrida re
glamentaria de escala, a los Maqui
nistas de la citada Plantilla don Ra
món Soler Albaladejo y don Gabriel 
Enseñat Llompart al empleo de 5.000 
pesetas con la efectividad, de acuerdo 
con lo prevenido en el citado Decre
to de 22 de aforfi de 1940, cuyos ha
beres se harán efectivos del capítulo 
primero, artículo primero, grupo sép
timo, de la Sección tercera del Pre
supuesto vigente.

Lo digo a V- I- para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 28 de enero de 1942 — 

P. D , A. Iturmendi.

Bmo. Sr. Director general de Sa
nidad.

Bmo Sr.: Vacantes en la Planti
lla de Maquinistas del Personal Téc
nico Auxiliad* Subalterno de Puertos 
y Fronteras de esa Dilección Gene

ral, cuatro plazas con la dotación 
anual de 5.000 pesetas, por defunción 
la primera y ascenso las demás de 
los titulares de las mismas*

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos segundo, 
tercero y cuarto del Decreto de 15 
de junio de 1939, así como en el Re
glamento de Personal de esa Direc
ción General de 8 de julio de 1930, 
ha tenido a bien ascender, en corri
da reglamentaria de escala, al em
pleo de 5-000 pesetas, a los siguien
tes Maquinistas de la citada Planti
lla: don Juan Sánchez Martínez, con 
la efectividad, de 19 de octubre de 
1936; don Manuel Mendoza Alvarez, 
con La de 11 de agosto de 1937; don 
Magdaleno Lasarte Bengoa, con la de 
26 de septiembre de 1938, y don Epi- 
fanio García Casas, con la de 15 de 
ener0 de 1939, menos en el percibo 
de haberes activos que para los cua
tro, y de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto del mencionado 
Decreto, tendrá La efectividad de 1 
de junio de 1939, haberes que se ha
rán efectivos del capítulo primero, 
artículo primero, grupo séptimo, de 
la sección tercera del Pi*esupuesto vi
gente.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1942—  

P. D-, A. Iturmendi.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 28 de enero de 1942 por 
la que se dispone que la plantilla 
de destinos del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional sea modificado su
primiendo la Dirección del Centro 
Secundario de Higiene Rural de 
Reus.

limo. Sr.: Atendiendo a necesidades 
de los servicios sanitarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disr 
poner que la plantilla de destinos del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, 
aprobada por Orden ministerial de «12 
de marzo último, sea modificada supri
miendo la Dirección del Centro Se
cundario de Higiene Rural de Reus, y 
creando, en su lugar, la Dirección del 
Centro Secundario de Higiene Rurál 
de Pasajes (Guipúzcoa).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1942.—P. D., 

A. Iturmendi.

Emo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 28 de enero de 1942 por 
la que se dispone que el Centro de 
Higiene de Reus funcione  en lo 
sucesivo dependiente y a cargo del 
Instituto Provincial de Sanidad de 
Tarragona.

limo. Sr.: Vistas las consultas for
muladas por la Jefatura Provincial 
de Sanidad de Tarragona, respecto a 
don Francisco de P. Fortuny Gulli y a 
fin de fijar definitivamente su situa
ción administrativa como funcionario 
sanitario de la antigua Brigada Sanita
ria Provincial, establecida por él, y 
cuya dirección obtuvo mediante opo
sición en 31 de julio de 1923;

Vistas la Ley de 5 de abril de 1938 
y la Orden ministerial de 15 de ene
ro de 1939 sobre continuación en sus 
puestos de los funcionarios dependien
tes de los Servicios de la extinguida 
Generalidad, ingresados en sus cargos 
con anterioridad al régimen autonó
mico suprimido;

Resultando: Que la supresión de la 
Brigada Sanitaria Provincial de Reus 
51 señor Fortuny fué designado Direc
tor del Centro Sanitario Intercomar- 
:ai de la misma localidad, cargo que 
desempeñaba en 18 de julio de 1936;

Considerando: Que por Orden mi
nisterial de esta fecha ha sido supri- 
nido el Centro de Higiene de Reus en 
la plantilla de destinos del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el Centro de Higiene de 
Reus funcione en lo sucesivo depen
diente y a cargo del Instituto Provin
cial de Sanidad de Tarragona.

2.° Que don Francisco de P. For
tuny Gulli sea reintegrado en propie
dad a la Dirección del Centro de Hi
giene de Reus, con derecho al per
cibo, con cargo al Presupuesto del Ins
tituto Provincial de Higiene de Tarra
gona, de los mismos haberes que per
cibía en 18 de julio de 1936 por el des- 
empeño de la Dirección del suprimido 
Centro Sanitario Intercomarcai que 
entonces funcionaba en la misma lo
calidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1942.—P. D., 

A. Iturmendi.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DERECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Ceses
ORD EN de 24 de enero de 1942 por la 

que cesan en sus destinos los Oficia
les que se indican.

Por haber sido licenciados, a peti
ción propia, cesan en los destinos que 
ge indican, que desempeñaban en las 
condiciones señaladas en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre d« 1939 «cD. O.» 
número 4), los Oficiales de Infantería 
relacionados a continuación:

Teniente Provisional don Gados Co- 
myn Gutiérrez Maturana, en la Mehaí- 
la Jalifiana de Tetuán núm. 1, con 
efectos administrativos a partir de pri
mero de noviembre último.

Alférez Provisional don Juan Manuel 
de la Puente Menéndez, en la Mejaz- 
nía Marroquí, con efectos administra
tivos a partir de primero del presente 
mes.

Madrid, 24 de enero de 1942.
VARELA

Destinos
ORDEN de 21 de enero de 1942 por la 

que pasa destinado a la Agrupación 
de Mehal-las Jalifianas el Auxiliar 
Administrativo del C. A. S. E. cton 
Félix Villalba Nisa.
Pasa destinado a la Agrupación dé 

MéhaHas Jalifianas el Auxiliar Ad
ministrativo del C. #A. S. E. don Fé
lix Villalba Nisa, cóñ destino actual
mente en el ‘Cuartel General de la 
División 101.

Madrid, 21 de enero de 1942.
VARELA

ORDEN de 21 de enero de 1942 por la 
que pasa destinado, en comisión, a 
la Agrupación de Mehal-las el Ve
terinario segundo don Andrés Fer
nández-Cuervo Gil.
Pasa destinado en comisión, con 

arreglo al artículo segundo del De
creto de 28 de septiembre de 1939 
(«cD; O.» núm. 4), a la Agrupación de 
Mehal-las, el Veterinario segundo don 
Andlrés Fernández - Cuervo Gil, con 
destino en el Regimiento de Infan
tería núm. 76; surtiendo efectos ad
ministrativos esta Orden a partir de 
la revista de Comisarlo dél próximo 
mes de febrero.

Madrid, 21 de enero de 1942.
VARELA

ORDEN de 24 de enero de 1942 por la
que queda sin efecto el destino a las 
Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico, él Capitán de Infantería don 
Juan Manuel Heras y González.

Queda sin efecto el destino a las 
Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico, asignado por Orden de 2 de di
ciembre de 1941 (<d>. O.» núm. 272), 
al Capitán de Infantería don Juan 
Manuel Heras y González Llanos, coiu 
tinuando en su destino de proceden
cia e«n la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 50.

Madridi 24 de enero de 1942.

VARELA

Disponibles
ORDEN de 24 de enero de 1942 por la 

que causan baja en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico los Ofi
ciales que se mencionan.
Causan baja en las Fuerzas de la 

Policía Armada y de Tráfico el Tenien
te provisional dle infantería don Este
ban Yoldi Guinea, y el Alférez Provi
sional de la misma Arma don Carlos 
Fernández Soberón, los cuales cesan 
en la situación que previene el párra
fo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» ¡núm. 4), y quedan a dispo
sición del Capitán general de la sex
ta Región Militar.

Madrid, 24 de enero de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

VOLUNTARIADO

ORDEN de 26 de enero de 1942 por 
la que se dictan normas sobre vo
luntariado en él Ejército del Aire.

La Orden-circular de 3 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 308), que dicta nor
mas para el voluntariado en el Ejér
cito del Aire, sje entenderá rectificada 
en la forma siguiente:

Artículo 1.° Los voluntarios serán 
con premio y sin premio. Podrán soli
citar cualquiera de los dos volunta
riados todos los españoles solteros o 
viudos sin hijos, de más de dieciocho 
y . menos de treinta y cinco años de 
edad, cualquiera que sea su situación 
militar, .excepto en el período compren
dido desde la fecha en que sean lla
mados a concentración por las Cajas

de Reclutas para su destino a Cuerpo, 
hasta después de hallarse en éste.

Art. 2.° Voluntarios sin premio. —
Contraerán un compromiso de servir 
tres años en activo, y podrán solicitar 
la continuación en filas por períodos 
bienales, con los beneficios y ventajas 
que determinen las disposiciones vigen
tes a este fin, para los de los demás 
Ejércitos de Mar y Tierra.

Todos aquéllos que al sentar plaza 
hayan servido en.filas él tiempo regla
mentario con los.de su reemplazo dis
frutarán los beneficios que para los del 
primer período bienal se determinan.

Art 3.° Voluntarios con premio.— 
Firmarán un compromiso para servir 
cuatro años en activo, cumplidos los 
cuales podrán solicitar la continuación 
en filas por períodos bienales, con los 
devengos y ventajas que a continua
ción se expresan.

Art. 4.° Haberes diarios: Por comi
da y vestuario. Lo mismo que los sol
dados y Cabos de recluta forzosa. En 
mano, percibirán:

Periodo de 
enganche
Pesetas

l.er período 
bienal

Pesetas

2.o período 
bienal

Pesetas

A loe diea 
años

Pesetas

Soldados de 2.a ...............................
Soldados de 1.a» Cometas y Tam

bores ...............................................
Cabos........... ...... .................... ..

L50

1.50
1.50

2,00

2,10
2,25

2,50

2,60
2,75

4,00

4,10
4,25

Al ingresar en el segundo período 
bienal percibirán, además, una prima 
de reenganche de 400 pesetas. Esta 
prima será incrementada en 100 pe
setas más por cada uno de los perío
dos bienales que sucesivamente soli
citen.

Art. 5.° Tendrán preferencia para 
ser admitidos los que posean o sean 
aprendices en las profesiones u oficios 
siguientes :v fotógrafos, mecánicos, mo

toristas en todas sus ramas, fresadores, 
torneros, ajustadores, ebanistas, hojala
teros, armeros, radiotelegrafistas, elec
tricistas, pintores, escribientes y taqui- 
mecanógraíog.

Estos oficios podrán ser perfecciona
dos dentro del Ejército del Aire, siem
pre que las necesidades del Servido 
lo permitan, percibiendo jornal propor
cionado al rendimiento del trabajo 
efectuado cuando lo eteraan*



P á g i n a  6 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30 e n e r o  1 9 4 2

Igualmente podrán hacerse Pilotos 
de Complemento, con arreglo a las nor
mas que se dicten en las Convocatorias 
sobre esta clase de voluntariado espe
cial, que sucesivamente se vayan anun
ciando, y también podrán solicitar el j  
ingreso en el Cuerpo de Especialistas, ¡ 
siempre que cumplan las condiciones í 
que se marquen en las correspondien
tes Convocatorias para ingreso en di
cho Cueipo.

Art. 6.° Los voluntarios con premio 
quedan obligados a servir el compro
miso que contraen sin que antes de 

^finalizar éste puedan solicitar otros 
destinos, tanto civiles como militares, 
y tampoco les será de aplicación los j 
beneficios que para los demás volunta-, 
ríos sin premio y de otros Ejércitos ¡ 
establece la Ley de reclutamiento vi-: 
gente. .

En el momento de firmar su compro-¡ 
miso de enganche quedarán sujetos a ' 
las Ordenanzas y al Código de Justicia 
Militar, cuyas Leyes penales Ies serán 
leídas al filiarles.

Art. 7.° Las instancias podrán ser 
promovidas a "partir de la publicación 
de la presente Orden y cursadas las 
de los individuos que no hayan ingre- ¡ 
sado en activo dirigidas directamente ' 
al Jefe de la Región Aérea en la que 
desee sentar plaza, cuyas Planas M a-, 
yores radican en las localidades si- j 
guien tes: Región Aérea Central (Ma
drid), Región Aérea del Estrecho (Se
villa), Región Aérea de Levante (Va
lencia), Región Aérea Pirenaica (Zara
goza) y Región Aérea Atlántica (Va- 
lladolid), o a los de las Zonas Aéreas 
de Marruecos en Tetuán, de Baleares 
en Palma de Mallorca y de Canarias 
en Las Palmas; y los que posean car-, 
net de conductor, al Jefe del Regimien
to de Automóviles de Aviación en Ma
drid, acompañadas de los documentos < 
siguientes: Partida de nacimiento (le
galizada si éste reside fuera del distri- 
tro notarial donde desee sentar plaza). 
Consentimiento paterno, expedido ante 
el Juez municipal. Certificado de bue
na conducta, expedido por el Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil 
de la demarcación de su residencia. < 
Certificado de si posee alguna de las 1 
especialidades mencionadas y tres fo- 3 
tografías tamaño carnet. : 3

Las de aquellos individuos que se en- é 
cuentren en servicio activo, una vez 1 
informadas y documentadas por el Je-/ \ 
fe del Cuerpo en que presten sus ser- ;1 
vicios, deberán ser cursadas por con
ducto del Ministerio del Ejército a este 
del Aire, e igualmente dirigidas a los 
Jefes de las Regiones, Zonas Aéreas y i 
Regimientos de Automóviles, en las 
plazas ya indicadas y acompañadas 
de los siguientes documentos: Certifi
cado de buena conducta, expedido por 
el Comandante del Puesto de la Guar- i 
(¿a Civil de la demarcación de donde I

 residiese antes de su movilización. Oer- 
j tificado de si posee alguna de las es- 
■ pecialidades mencionadas, y tres foto- 
| grafías.
j Las de los que se encuentren en se-1 
gunda situación de servicio activo tam- 

! bién serán cursadas directamente por 
I los interesados a los ya mencionados 
Jefes en las plazas citadas y acdmpa- 
ñadas de la siguiente documentación: 
Copia de la cartilla o pase de su si
tuación militar. Certificado de buena 
conducta, expedido phr el Comandante 
del Puesto de la Guardia Civil de la 
demarcación de su residencia. Certifi
cado de si éste posee alguna de las es
pecialidades ya citadas y tres fotogra
fías tamaño carnet.

Art. 8.° El haber prestado servicio 
como voluntario en el Ejército dei Ai
re servirá de mérito para concursar, 
en su día, a los destinos civiles del 
mismo.

Madrid, 26 de enero de 1942. ¡

VIGON !

B a j a s  
ORDEN de 21 de enero de 1942 por  

la que causa baja en el Ejército del  
Aire el Auxiliar de tercera don Ma
nuel Hermida López. 

A petición del interesado causa ba-¡ 
ja en este Ejército del Aire ei Auxi- ■ 
liar de tercera don Manuel Hennida 
López, nombrado por Orden de 8 de 
marzo de 1940 (B. O. DEL ESTADO 
número 70).

Madrid, 21 de enero de 1942.

VIGON

Destinas

ORDEN de 24 de enero de 1942, por la 
que se confirma en los destinos que 
vienen d e s e m p e ñ a n d o  este Ejér
cito a los Oficiales primeros del 
Cuerpo de Oficinas Militares que 
se relacionan.

Ascendidos a Oficiales primeros del 
Cuerpo de Oficinas Militares (Capi 
tañes), por Orden de 22 de los co
rrientes («Diario Oficial dci Ministe
rio dei Ejército» número 19), los se
gundos de dicho Cuerpo que a conti
nuación se relacionan, se les confirma 
en los destinos que vienen desempe 
ñando en el Ejército ded Aire.

Don Julio González Redondo.
Don Feliciano Luis Baile Lisón. 
Don José Martorell Roura.
Don Domingo García Fon techa.
Don Bemardino Landa Aguirre.
Don Baldomero Azcona Mora.
Don Juan Torres Roig.
Madrid, 24 de enero de 1942.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de enero de 1942 por 
la que se prorroga hasta el día 13 
de febrero el plazo de admisión de 
instancias para las oposiciones a 
Maestros del Cuerpo de prisiones.

Excmo. Sr.: Convocadas por Orden 
ministerial de 10 de diciembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15), oposiciones para cubrir plazas 
de Maestros de] Cuerpo de Prisiones, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Pftmero. Podrán tomar parte en 
las mencionadas oposiciones los funcio
narios de cualquier escala del referido 
Cuerpo aún cuando no hayan cumpli
do la edad de 25 años exigida en el 

, apartado primero de la expresada con»
| vocatoria, siempre que reúnan las de- 
, más condiciones establecidas en la 
' misma.
| Segundo. Se prorroga con carácter 
general hasta el día 13 de febrero 

, próximo el plazo para presentación do 
¡ instancias solicitando tomar parte en • 
; las citadas oposiciones, y la práctica de 
i los ejercicios dará comienzo el día 15 
| de mayo venidero.
' Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 16 de enero de 1 9 4 2 , re
ferente a impuesto de Derechos rea
les sobre transmisión de bienes.

limo. Sr.: El Decreto del Ministerio 
de Hacienda de fecha 3 de noviembre 
último, inserto en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dispone se inten
sifique la investigación de los Impues
tos de Derechos Reales y sobre trans
misión de bienes, en armonía con lo 
prevenido en la Ley de Reforma Tribu
taria de 16 de diciembre de 1940 y en la 
nueva Ley y nuevo Reglamento del ci
tado Impuesto de 29 de marzo de 1941.

Elementos básicos de esa investiga
ción son ios estados de juicio y je tes
tamentarla y abin teta tos, relaciones de 
fallecidos e Indices de escrituras públi
cas que los Juzgados de Primera Ins
tancia, los Jueces municipales y Nota
rios vienen obligados a remitir periódi
camente a las respectivas Oficinas li
quidadoras del Impuesto de Derechos 
Reales, según los artículos. 177. 180 y ,. 
183 del vigente Reglamento, que re pro
duce en esta materia lo dispuesto en 
los anteriores Reglamento^ determi-
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nándose en los artículos 231, 235 y 236 
las responsabilidades en que incurren 
las Autoridades y funcionarios por el 
incumplimiento de aquellas obligacio
nes.

Las anormales circunstancias por que 
atravesó la mayor parte del territorio 
nacional durante la guerra de libera
ción del marxismo, produjeron en mu
chas provincias la desorganización de 
los servicios, y a pesar del tiempo 
transcurrido desde la. terminación de 
la guerra, viene observándose son nu
merosos los casos en que no &e ha re
anudado por las Autoridades y funcio
narios dependientes de este Ministerio 
ei cumplimiento de las precitadas obli- 
gacionesi. Y como de su exacto cumpli
miento depende la efectividad del ser
vicio de investigación del tributo de 
que se trata, cuya intensificación se ha 
dispuesto para velar por la igualdad 
fiscal y para dotar al Presupuesto del 
nuevo Estado de los recursos que le 
son necesarios,

Este Ministerio, a requerimiento del 
de Hacienda, ha acordado reiterar lo 
dispuesto en las Reales Ordenes de 15 
de febrero y 16 de diciembre de 1907.

En la primera de ellas se excitó el 
celo de los Jueces de Primera Instan
cia, Municipales y sus auxiliares, así 
como el de los Notarios, para el exac
to cumplimiento de las disposiciones 
dei Reglamento del Impuesto de Dere
chos Reales,, en cuanto les impone la 
obligación de dar cuenta periódicamen
te a las Oíicinas liquidadoras de dicho 
Impuesto, de ciertos actos y contratos 
en que intervienen, previniendo se pro
cederá con todo rigor en ios casos de 
incumplimiento a hacer efectivas las 
responsabilidades determinadas en los 
artículos 167, 171 y 172 del Regí amen- ¡ 
to de 10 de abril de 1900, entonces en i 
vigor, concordantes! con los artículos 
231, 235 y 236 del Reglamento, hoy vi
gente, de 29 de marzo de 1941.

Y en la segunda de aquellas dispo
siciones, o sea, en la Real Orden de 16 
de diciembre de 1907, se previno a los 
Notarios, como aclaración al artículo 
149 del Reglamento de 10 de abril de 
1900. que reproduce y aclara «1 artícu
lo 183 del Reglamento vigente, que en 
loe! índices de los documentos que tri
mestralmente tienen obligación de re
mitir deberán expresar el concepto en 
que los otorgantes intervengan en los 
contratos, esto es, quien sea el adqui- 
rente y efl transmiten te del derecho de 
que se trate, haciendo constar no sola
mente la vecindad o localidad <?n que 
residan, sino también la calle, número 
y cuarto de la casa que habiten, fecha 
del documento y naturaleza jurídica 
de] acto o contrato y si ha sido expe
dida la primera copia.

l o  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
limos. Sres. Directores generales de 

Justicia y de los Registros y Nota
riado.

ORDEN de 20 de enero de 1942 por 
la que se promueve a la categoría 
de Oficial de primera clase del Cuer
po de Prisiones al Jefe de Prisión 
don Mariano Fernández Ballesteros.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 391 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes y disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Oficial de 
primera clase del Cuerpo de prisiones 
a don Mariano Fernández Ballesteros, 
Jefe de Prisión de Partido del mencio
nado Cuerpo, con antigüedad para to
dos sus efectos de I o de julio del año 
próximo pasado y destino en la Prisión 
Provincial de Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 21 de enero de 1942 por 
la que se admite la renuncia de su 
cargo al  Oficial provisional del Cuer
po de Prisiones don Pedro Gil Se
bastián.

Esto Ministerio ha resuelto admitir 
la renuncia de su cargo al Oficial pro
visional del Cuerpo de Prisiones, con 
desino en la Provincial de Huesca, 
don Pedro Gil Sebastián, causando ba
ja definitiva.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

D.os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 21 de enero de 1942 por 
la que se traslada al Sanatorio Pe
nite n c i a r i o de Porta-Coeli, al Direc
tor del Cuerpo de Prisiones don Joa
quín Fernández Suñol.

Exeano. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Joaquín Fernández Su. 
fiol, Director del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 8.400 pesetas y 
destino en la provincial dé Teruel, pa
se a prestar sus servicios al Sanatorio 
Penitenciario de Porta-Coeli debiendo 
posesionarse de su destino en el tér
mino de cinco días.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 dé enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 24 de enero de 1942, en 
la cual se determina el título para 
hacer constar en el Registro de la 
Propieadad lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la Ley de 9 de septiem
bre de 1939, sobre reconstrucción de 
fincas urbanas.
limo* Sr.: El Ministerio de ia Gober

nación comunica a este Departamento 
lo siguiente:

«En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 9 de septiembre d'e 190# y 
en vista de las valoraciones que en l°s 
respectivos expedientes de reconstruc
ción de sus fincas formulan los pro
pietarios y titulares de derechos rea
les, la Dirección General de Regiones 
Devastadasj y Reparaciones, dependien
te de este Ministerio, señaila :a parti
cipación del acreedor en la recons
trucción o la reducción de su crédito 
conforme al artículo quinto de ui Ley 
citada.

En estos casos las resoluciones de 
la Dirección General deben causar y' 
causan en casi todos -os Registros de 
la Propiedad de España los oportunos 
asientos; pero como quiera que por 
excepción alguna oficina registrad de
niega las anotaciones que se interesan 
me permito someter a la consideración 
de V. E. la conveniencia d« adoptar las 
disposiciones necesarias para que, de 
manera uniforme, sean reconocidos 
como documentos auténticos a los 
efectos del artículo tercero de la Ley 
Hipotecaria y 45 y 46 de su Regla
mento y artículo séptimo de Ta Ley de 
9 de septiembre de 1939, lo¿ oficios 
por los que la Dirección Generad de 
Regiones Devastadas comunica a los 
interesados Ta suma a qt}e asciende la 
participación de log acreedores en la 
reconstrucción o la reducción de sus 
respectivos créditos».

En vista de las dudas suscitadas 
respecto a la clase de título que ha 
de producir efl. asiento, y teniendo en 
cuenta eü carácter temporal de la 
Ley de 9 de septiembre do 1939, las 
prácticas observadas para facilitar su 
ejecución, la amplitud de las disposi
ciones consignadas en los (artículos 
tercero de la Hipotecaria y 46 y 46 
de su Reglamento y lo prevenido en 
eQ artículo séptimo de aquella Ley, se
gún el cual «el propietario podrá pe
dir la anotación en el Registro de la 
reducción de ia cargas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que será tituló suficiente para ha*
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cer constar en el Registro de la Pro
piedad la participación de log titula
res di© hipotecas u otros derechos rea
les y, en su caso, la reducción del cré
dito o derecho real, el oficio en Qúe 1& 
Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones comunique a 
los interesados la resolución corres
pondiente, quienes deberán acompañar 
copia simple <te dicho oficio, xa cual* 
previo cotejo, se archivaré en el res
pectivo legajo.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1948.

BILBAO EGUIA
limo. Sos. 33ft»ector general de los Re

gistros y del Notariada

ORDEN de 28 de enero de 1942 por
la que se nombra el Tribunal que 
ha de calificar los exámenes que 
realicen los funcionarios temporeros 
del Ministerio de Justicia

ILmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el párrafo segundo, 
articulo séptimo de la Ley de 5 de 
diciembre de 194)1,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1.° Los funcionarios temporeros del 
Departamento a quienes se refiere la 
c i‘jada disposición y que deseen de
mostrar la aptitud exigida por medio 
del correspondiente examen, dirigirán 
a] señor Subsecretario la oportuna 
instancia dentro del plazo de ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de esta Orden.

A las instancias acompañarán la 
justificación de su derecho y la de 
cuantos méritos crean conveniente 
alegar.

El personal femenino presentará 
también documento que acredite ha
llarse a; corriente o exento del Ser
vicio Social, antes de posesionarse.

2 ° Las solicitudes se pasarán in
mediatamente al Tribunal examina
dor, el cual publicará la lista de los 
admitidos y señalará la fecha y con
diciones de los ejercicios que hayan 
de practicarse.

3.° Dicho Tribunal estará integra
do por don Manuel de Soroa y Pine
da, Oficia: Jefe de Sección de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Letrados 
de la Subsecretaría de este Departa
mento corno Presidente; don José 
Monet Taboada y don Angel Estirado 
y Pérez, Jefes de Administración de se. 
gunda y tercera clase, respectivamen
te, del Cuerpo Técnico-Administrativo 
del Ministerio, actuando este último 
como Secretario.

4.° Los ejercicios serán de carácter 
preferentemente práctico, destinados a 
comprobar su suficiencia en mecano
grafía y los conocimientos administrativos

 necesarios para el desempeño de 
su misión.

El conocimiento de la taquigrafía 
será considerado de mérito preferente 
a los efectos de la calificación.

5.° El Tribunal, en vista del con
junto de los ejercicios, formará una 
lista de aprobados por el orden de 
calificación obtenida por puntos en 
los exámenes.

En caso de empate se dará prefe
rencia a la mayor antigüedad en el 
servicio como temporero y entre dos 
funcionarios de Xa misma antigüedad 
será antepuesto de mayor edad, a 
ouyo ,e|ecto la edad deberá justificarse 
o por lo menos consignarse, a reserva 
de su ©oropabbación, en la instancia 
solicitando el examen.

6.® Los funcionarios temporeros que 
resultasen aprobado^ ocuparán por e¿ 
anden de calificación las vacantes que 
existan de Auxiliares de tercera clase.

Los aprobados que excedan del nú- 
tnero de vacantes disponibles, queda
rán en expectativa de destino e irán 
ocupando las vacantes sucesivas de la 
misma clase última, a medida que se 
produzcan.

l o  que digo a V. I. para su conoci- 
niento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Ctono. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D E N  de 22 de enero de 1942 por 
la que se nombra el Tribunal encar
gado de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones para ingreso en el C uer
po de Profesores Mercantiles.

limo. Sr.: E¡n cumplimiento de lo 
previsto en el articulo tercero del De
creto de 25 de noviembre de 1940 y 
artículo cuarto de la Orden de esta 
fecha, convocando oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Profesores Mer
cantiles al servicio de la Hacienda 
pública,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios de dichas oposicio
nes se constituirá en la siguiente for
ma:

Presidente: El limo. Sr. Director
general de Contribuciones Industrial y 
de Utilidades, que podrá delegar en 
un Jefe de Administración del Minis
terio de Hacienda.

Vocales: Don José Gómez y Gómez 
Jondana, Abogado del Estado; don An 
tonio Lasheras Sanz, Catedrático de

la Escuela Central Superior de Co
mercio; don Julio Pérez Maffei, Jefe 
de Administración de primeara dase 
del Cuerpo de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda pública, y 
don Luis Benito Araanz Jefe de Ne
gociado de segunda claSe del Cuerpo 
de Profesores Mercantiles al servicio 
de la Hacienda pública, que actuará 
como Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su 00- 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1942.—P. D., 

Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de enero de 1942 sobre 
distribución de breas y alquitranes 
a Ferrocarriles, Obras Públicas e In
dustrias Químicas.
limos. Sres.: Con fechas 25 de ene

ro y 30 de julio de 1941 publicó este 
Ministerio sendas Ordenes destinan
do la producción de breas y alquitra
nes para su empleo en la aglomera
ción de menudos de carbón con des
tino, a los ferrocarriles, reservando al 
Sindicato Nacional de Industria^ Quí
micas un determinado porcentaje de 
aquella producción para atender a las 
necesidades urgentes e imprescindi
bles de determinadas masas de fa 
bricaciones de alto interés nacional.

Desde la puesta en práctica de ta
les Ordenes hasta la fecha se han 
producido sensibles cambios en la si
tuación, que aconsejan, si no modifi
car sustancialmente di espíritu de las 
mismas, variar aquéllas Ordenes a fin 
de adaptarlas a la realidad y situa
ción del actual momento.

Por todo ello, y en tonto duren las 
circunstancias actuales^ consultado el 
Ministerio de Obras Públicas, he acor
dado disponer lo siguiente:

Articulo 1.® La distribución de 
?reas y alquitranes para las distintas 
necesidades se hará de acuerdo con 
ios siguientes porcentajes:

Ferrocarriles ..............  70 por 100
Obras Públicas ........ 18 por 100
Industrias químicas... 12 ¡por 100 
Art. 2.° Las peticiones de alquitra

nes para firmes de carreteras se sofll- 
útarán de la Dirección General de 
Caminos, la que en vista de las can
tidades disponibles de alquitrán para 
jarreteras y lugar de entrega de las 
nismas, que le dará a conocer perió- 
iicamente ei Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas, de acuerdo con
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la urgencia de cada caso, hará. la  petición al citado Sindicato. .

Dios guarde a  W . n .  muchos años. Madrid, 21 de enero de 1942.
CARGELLER SEGURA

Hmos. Sres. Subsecretario y Secretario 
general Técnico de este Ministerio.

ORDEN de 15 de enero de 1942 por la que se destina a los Mecánicos 
Guardapescas de segunda clase (primera Sección), del Cuerpo de Servi
cios Auxiliares de Vigilancia de la Pesca que se relacionan.
limo. S r .: Nombrados por Orden mi

nisterial de 11 de diciembre de 1941 Mecánicos Guardapescas de segunda clase (primera Sección), del Cuerpo de Servicios Auxiliares de Vigilancia 
de la Pesca a los nueve individuos que al final se relacionan.Este Ministerio, de acuerdo con esa Dirección General de Pesca Marítima, y a propuesta de la Sección correspondiente, ha dispuesto destinar 
a los mismos a las embarcaciones que al frente de cada uno &e expresan; 
debiendo tomar posesión de Su destino, dentro del plazo reglamentario, 
ante di Sr. Comandante m ilitar de Marina correspondiente.

Relación de referencia
1. D. Ignacio Pombo Garrido, destinado al «V-17», que se encuentra en Vigo.
2. D. José López Díaz, destinado 

al «V-10», que se encuentra en La Coruña.
3. D. Bienvenido Angel Cuervo Gutiérrez, destinado ai «V-9», que se encuentra en Gijón.4. D. José Luis Aifeirán Delgado, 

destinado ai «V-12», que se encuentra en Vigo.
5. D. Agapito San Luis Villar, destinado al tV-18», que se encuentra en Vigo.
6. D. Juan Guiance González, destinado al «V-14&, que se encuentra en Valenola.
t  D. francisco Sellés Beneyto, destinado al cV-5», que «e encuentra en Cartagena.
8 D. Alfonso Fernández Santam aría, destinado al «V-18», que se encuentra en Vigo.
8. D. Andrés García Durén, destinado al «V-8», que se encuentra en Vigo.
Lo que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1942.— P. D., Juan Gmnell.

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima*.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 12 de enero de 1942 por la que se nombra a don Manuel 

Usandizaga, por concurso previo de traslado, Catedrático de la Universidad de Zaragoza.
limo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado, y cumplido el trá 

mite a que se refiere el Decreto de 18 de septiembre de 1935,Este Ministerio ha resuelto nombrar, para el desempeño de la. Cátedra 
de Obstetricia y Ginecología de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza a don j^anuel 
Usandizaga Soraluce, Catedrático de 
igual asignatura en la de Salamanoa, con el mismo sueldo que actualmente disfruta.

Lo diigo a V. I. para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Superior y Media. ,
ORDEN de 15 de enero de 1942 por la que se jubila al Auxiliar numerario de Dibujo del Instituto de Enseñanza Media de "San isidro" , don Federico Abrial Alda.

limo. S r.: Por haber cumplido la edad reglamentaria para (La jubilación el día 12 de los corrientes,Este Ministerio ha resuelto jubilar, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Federico Abrial Alda, Auxiliar numerario de Dibujo dea Instituto de Enseñanza Media «San Isidro», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
fimo. Sr. Director genera} de Enseñanzas Superior y Media.
ORDEN de 15 de enero de 1942 por la que se jubila al Auxiliar numerario de Idiomas del Instituto de Enseñanza Media "San Isidoro", de Sevilla, don Julio Fortunati Bas

Dono. Sr.: Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación 
eft día 15 de diciembre último,Efcte Ministerio ha resuelto Jubilar, 
oan el haber que por dosificación le corresponda, a don Julio Fortunati 
Bas, Auxiliar numerario de Idiomas d d  Instituto de Enseñanza Media «San Isidoro», de Sevilla.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 de enero de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera} de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 15 de enero de 1942 por la que se nombra, con carácter definitivo , Director del Instituto de Ceuta a don Agustín Rodríguez Sánchez.
limo. S r.: De conformidad con las atribuciones que me competen, con arreglo a lo preceptuado en la base 

XII del artículo primero de la Ler de 20 de septiembre de 1938, y lo de; 
terminado en la Orden de 14 de diciembre y Circular de 17 dea mishTc mes, ambas del año ya citado, vengc en nombrar, con carácter definitivo* 
Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ceuta a  don Agustín Rodríguez Sánchez, Catedrático 
del mismo, quien percibirá la gratificación anual de 750 pesetas, con cargo a¡ capítulo 'primero, articulo segundo, grupo tercero, concepto segun
do del vigente Presupuesto de este Departamento así como los ’demá* 
emolumentos que señalan las disposiciones vigentes. •Lo digo & V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 de enero de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera} de Ense fianzas Superior y Media.
ORDEN de 19 de enero de 1942 por la que se resuelve formar la primera lista de la promoción de Maestros 

Mutilados que han de ingresar en el Escalafón general del Magisterio.
limo. Sr.: Remitidas por los Tribunales correspondientes las propuestas 

formadas de acuerdo con las califica
ciones obtenidas en ¡los cursillos de perfeccionamiento o rg ^ z a d o s  por Orden de 28 de febrero de 1941 por los 
Caballero* Mutilado* de Guerra por la Patria que obtuvieron nombramiento 
en propiedad provisional para una Escuela njacional, por estar en posesión 
dea título de Maestro de Primera Enseñanza y haberse acogido a los bene
ficios establecidos en la Orden ministerial de 13 de diciembre de 1938, y finalizado el pflázo que fijó la Orden de 
la Dirección Genera} de Primera En
señanza de 25 de noviembre último para la presentación por los interesa
dos de cuantos documentos estimaran oportunos para acreditar las circunstancias que en ellos concurrían, a efec
tos de un mejoramiento de lugar esca- lafonaü. en los casos de igualdad de 
calificación en los citados cursillos, se.
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gún se determinó en los artículos 7.º 
y 8.° de la Orden de 27 de enero 
de 1040. ^

Este Ministerio ha resuelto:
I.° Formar la primera lista de la 

prom oción de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, mtsgrada por 
lo¿ que a continuación se relacionan:

1. Oliver Almazán (M anuel).
2. H overa M orro (R afael).
3. González Rom ero (Antonio).
4. Eisman Pérez (Eusebio).
5. Rodríguez López (Bernardino).
6. Lázaro Bordiú (Jacinto).
7. Ponce Sánchez (Juan).

;8. Martínez Aivarez (Evaristo).
9. Fernández Arribas (Pedro).

10. Serrano Ortega.
II. González Domínguez (Jacinto).
12. Barón Irigaray (Miguel Angel).
13. Fernández Gaaxna (José).
14. López Martínez (Am ando).

• 15. Hortelano Viezma (Federico).
16. Goday Enríquez (P lácido), con 

dicional.
17. Huarte Domenzain (Jesús).
18. Villodas Alonso (Juan).
19. Muías M esonero (José M aría).
20. Cabeza Nimo (Juan).
21. Tsyragó Vida] (J o s é ) /
22. Gracia Oriln (Dom ingo).
23. Méndez Saavedra (M anuel).
24. Zabalza Ecay (B ib iano)/
2i5 Segurado Velasco (Fidel).
26. López Sestafé (Dom ingo).
27. Millán Alloza (Cristóbal).
28. Vidal M alpica (M anuel).

‘ 29. Larrañaga Garañalde (M iguel).
30. Caballero Rodiíguez (Luis).
31. Viiariño Rodríguez (Francisco). 
32 Casanova Urchaga (Dom ingo).
33. Suárez Rom ero (Felipe).
34. Iglesias Vara (Adonis).
35. Díaz de Cario y Jalón (Joaquín).
36. Sanz Vinuesa (A nselm o.
37. López Montes (Valeriano).
38. Revenga Aivarez (Teófilo).
39. Cornelles Pellicer (M anuel).
40. Lamas R o jo  (Nicolás).
41 Garayo Aznares (José R am ón).
42. Ugalde Diez (Ferm ín).
43. Couceiro Vázque2 (A ntonio).
44. M ateo Esteban (M anuel).
45. Gavín Atares (Jesús).
46. Bueno de la Cruz (M ariano).
47. Morales Jiménez (Sebastián).
48. Mendía G oicoechea (Baltasar).
49. López Moure (Francisco).
50. Bardají Bazús (Tom ás).
5í. Lander Zudaire (M áxim o).
52. Mariño Alonso (Jesús).
53. Fernández de la Poza (Julio).
54. Rodríguez Caño (Francisco).
55. Vicente Constenla (M anuel).
56*. Navas Zapaterías (T om asde las).
57. Bueno Navas (M anuel).
58. Navarro Broca (Emilio).
59. Adradas Ibáñez (Pedro S.).
60. Reza Paz (Antonio).

61. G arcía  Quintana (Santiago).
62. Fernández Cancela (Joaquín).
63. Apastegui Cordón (Carmelo).
64. Gracia Cortés (Antonio).
65. Muñoz Marco (Inocencio).
66. Acera Gómez (M anuel).
67. Manso Moreno (Angel), condi

cional.
68. Püllarés López (M anuel).
69. Boullosa Gómez (José).
70. Suárez González (José).
71. González Arenal (Faustino).
72. Neira López (Jesús).
73. Varela Sánchez (José M anuel).
.74. Cabanas VUlalba (José Antonio).
75. Rodríguez López (R icardo).
76. Fraga Gándara (Leonardo).
77. Góm ez Blanco (Odilo).
2.° Que ios Maestros Mutilados 

com prendidos en la relación anterior
mente transcrita ingresen en el esca
lafón del Magisterio Nacional Prima
rio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Reglam ento de 
27 de enero de 1946, por di orden que 
en la mi,sana están colocados y con

la antigüedad que en su día se de
termine.

3.° Que la .consideración de ingre
so definitivo en el-C uerpo de los dos * 
señores que en la lista aparecen con 
la observación de condicional quede 
pendiente hasta aclarar la situación 
en que los interesados se encuentran.

4.° Que con los Maestros M utila
dos que obtengan o hayan obtenido 
el reconocim iento de los beneficios es
tablecidos en la Orden ministerial de 
13 de diciembre de 1938 se formen las 
listas posteriores en forma análoga 
a la presente, siendo los interesados 
colocados a continuación, a efectos 
de form ar con el tota-l la prom oción 
com pleta de Maestros Mutilados de 
Guerra por la Patria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 26 de enero de 1942 por  
la que se f ijan los tantos por cien
to en concepto de imprevistos que  
han de aum entarse al Presupuesto  
de ejecución material de las o b ra s   
de carreteras, hidráulicas o m aríti
mas.

lim o. S r . : Por Real Orden de 12 de i 

mayo de 1860, se establecieron los au. ¡ 
m entos que, sobre el presupuesto de j 
ejecución material debían aplicarse i 
para la form ación del presupuesto de 
contrata, y entre aquéllos, el relativo 
a «Gastos imprevistos», se cifraba en 
el uno, el dos o el tres por ciento del 
de ejecución material, según se trata
ra de obras de carretera, fluviales o 
marítimas.
. En la Real Orden dictada en 13 de 

diciem bre de 1901, se dispuso, que en 
la form ación de lo^ presupuestos de 
las obras que debían ejecutarse por 
el sistema de adm inistración directa, 
se aum entara el presupuesto de ejecu 
ción  m aterial en su uno y su dos por 
ciento, para atender a los gastos im 
previstos y a  los posibles por acciden
tes del trabajo, respectivamente.

La últim a disposición citada se con
sideró de aplicación únicam ente para 
las obras de carretera, pues en cuanto 
a  las fluviales y marítimas, se agregó 
al dos y tres por ciento fijado para 
gastos imprevistos en las obras de eje
cución por contrata, el dos por ciento 
para atención de los accidentes del 
trabajo. Que fué ésita la interpreta

ción  administrativa de la Real Orden 
de 13 de diciembre de 1901, lo com 
prueba, no sólo el párrafo tercero de 
la Orden circular de la D irección Ge
neral de Obras Públicas, fechada el 

! 19 de agosto de 1902, que dice, en rela- 
| ción con  las obras m arítim as: «En las 
; ebras por administración al presupues- 
; to de ejecución material se le aum en

tará el tres por ciento de imprevistos 
m encionado, y el dos por ciento para 
atender a los accidentes del trabajo, 

i  con arreglo a lo dispuesto en la Real 
¡ Orden de 13 de diciembre de 1901 y 
! sujetándose a las prescripciones de la 
I m ism a »; sino también la práctica 
constante de aumentar en las obras 
m arítim as para ejecución por el siste
m a de adm inistración el tres y dos 
por ciento del presupuesto de ejecu
ción  material, para atender respecti
vamente a los gastos im previstos y los 
accidentes del trabajo, interviniéndo
los así el Tribunal Suprem o de la Ha
cienda Pública desde su creación, y 
posteriormente la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
hasta época muy reciente.

Claram ente se dice en la Orden m i
nisterial de 12 de m ayo de 1860, que 
los gastos imprevistos no tienen rela
ción con  lo que se entiende por obras, 
en aumento, sin0 que se refiere a ló& 
causados por pequeñas perturbaciones 
con  las que. ge cuenta en toda obra, 
sin conocerlas de antemano, por lo que 
no pueden valuarse, pero sí apreciar
las en un tanto por ciento de su im 
ponte, constante para todas las obras 
de una mism a cíase, pero variable a 
medida que sean más ocasionadas a 
incidentes; dependiendo éstos, no de
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que la obra se ejecute por administra
ción o por contrata, sino del medio 
en que se realice, lo que justifica la 
variación del tanto por ciento para im
previstos según se trate de obras de  
carretera, fluviales o marítimas.  

Para aclarar las, dudas surgidas en  
la interpretación de la Orden ministe-  
rial de 13 de diciembre de 1901, \

Este Ministerio ha dispuesta: 
Independientemente del dos por cien.' 

to para atender a los accidentes del  
trabajo, que determina la Orden mi
nisterial de 13 de diciembre de 1901, ’ 
para obtener el presupuesto de ejecu
ción por Administración, se aumenta
rá en concepta de gastos imprevistos, 
al presupuesto de ejecución material 
de las obras, el uno, el dos o el tres 
por ciento del mismo, según se trate 
de obras de carretera, hidráulicas o 
marítimas, respectivamente.

Lo digo a V. i. para su conocimien- 
‘ to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de%1942.

PEÑA BOEUF

Hmo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
, tahiento.

ORDEN de 27 de enero de 1942 por
la que se dispone que el plazo or
denado por Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 para la revisión de 
automóviles quede prorrogado hasta 
el 31 de marzo del corriente año

limo. Sr.: Por Orden de 7 de abril 
de 1941 se dispuso que la revisión de 
automóviles ordenada 'por Decreto de 
23 de septiembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de oc
tubre de 1939) terminara forzosamen
te en 31 de diciembre último.

La Orden de la Dirección General 
de Ferrocarriles de 28 de noviembre 
último daba instrucciones a fin de que 
la presentación de titulares y sus ve
hículos, tanto en laDelegaciones de 
Industria como la posterior en las Je
faturas de Obras Públicas, se hiciera 
con anterioridad al 15 de diciembre. 

Dificultades puramente materiales,
. especialmente en a4uellas provincias 

en que el número de vehículos presen
tados a la revisión es muy elevado, im
puestas por la falta de carburante y 
neumáticos, que imposibilitan el des
plazamiento de los vehículos para ter
minar su revisión y precintado, han 
impedido realizar estas operaciones an
tes del 31 de diciembre último, plazo 
fijado en la referida Orden de 7 de 
abril último.

Én su virtud, dispongo:
1.° Que el plazo señalado para ter

minar las operaciones de revisión 7

  precintado de placas sucesivamente 
prorrogado la última vez por Orden de 

 7 de abril de 1941 (BOLETIN OFI- 
  CIAL DEL ESTADO número 100, 
del 10), quede de nuevo ampliado basr 
ta el 31 de marzo de 1942.

 2.° A los vehículos que durante el
 período comprendido entre el 31 de 
¡marzo y el 1.° de julio de 1942 circu

en sin llevar la placa precintada, se- 
¡ gún lo dispuesto en el mencionado De
creto, se les impondrá, por la Jefatura 

( de Obras Públicas correspondientes,
¡ una sanción de quinientas) Desetas 
(500), procediéndose, a partir de dicho 
día l.o de julio, a retirar de la cir
culación y retener en el Parque de 

! la referida Junta los vehículos, hasta 
que sea justificada la propiedad de és
tos y les» sea precintada la placa, pre
vio pago de la. sanción correspondiente. 

Dio.c guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1942.

PEÑA BOEUF

limo. Sr Director general de Ferrooa 
rriles, Tranvías y Transportes) por 
Carretera.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Administrativos-Calculadores del Insti

tuto Geográfico y Catastral

Transcribiendo relación de los Aspi
rantes admitidos a examen, con el 
número en que han de actuar en 
dichas oposiciones.

Relación de los solicitantes admiti
dos a examen, con el orden en que 
han de actuar en las oposiciones, se
gún el sorteo público verificado en el 
día de la fecha, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de convocatoria de 
24 de noviembre último.

1. Don José Sai2 García, turno li
bre.

2. Don Joaquín Brunengo Gracia, 
turno libre.

3. Doña María Torres Botella, tur
no libre.

4. Don José Albaladejo Cánovas
tumo líbre.

5. Doña Dolares Solares Muñoz, tur
no libre.

6. Doña* María del Carmen defl Rio 
Hemanz, tumo libre.

7. Don José García Mateos, tumo 
libre.

 8. Don José Cuevas Veguillas, tur
no libre.

 9. Don Antonio Inglada García-Se
rrano, tumo libre.

10. Don Luis Conrado de Miranda 
y Rivera, tumo ex combatiente.

U. Don Juan Antonio Pérez Cam
panero, tumo ex combatiente.

‘ Madrid, 20 de enero de 1942.—El Vo.
, cal Secretario, Luis Pastor.—Visto bue
no; El Presidente, Manuel Cifuentes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se hace público la 
convocatoria del curso de estudios 
que han de practicar en el año ac
tual los opositores declarados M é
dicos del Cuerpo de Sanidad N a
cional.

Aprobando la propuesta formulada 
por la Comisión designada por Orden 
de 12 de noviembre de 1941 para re-, 
organizar el funcionamiento de la Es
cuela Nacional de Sanidad, y atendien
do a la urgencia de la organización del 
curso de estudios que han de practicar 
en el año actual los opositores decla
rados Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional por Orden de 22 de diciem
bre último,

Esta Dirección General ha acordado 
que el referido curso dé comienzo ,el 
próximo día 9 de febrero, a las* doce 
horas, y en el salón de actos del Ins
tituto Nacional de Sanidad, quedando 
convocadas por la presente todos los 
Médicos alumnos interesados. Empeza
rá por cuatro lecciones teóricas sobre 
tifus exantemático, explicadas por Je
fes de Sección del mencionado Insti
tuto. A contintación los Médicos alum
nos realizarán trabajos de colabora
ción en la campaña contra el tifus 
exantemático, distribuidos en la si
guiente forma: Don Julián Sanz Ibá- 
ñez, don Manuel Beimúdéz Pareja y 
don Florencio Pérez Gallardo, en el 
Instituto Naciomaa de Sanidad; don 
Juan Figuéroa Egea, don Luis Puig 
Peña y don Pedro García López, en 
el Hospital del Rey; don José María 
Romeo Viamonte, don Vicente Callao 
Fábregat y don Carlos Ferrán Gil, en 
el Centro de Higiene de Vallecas; don 
Emilio Zapatero Ballesteros, en la Je
fatura Provincial de Sanidad de Va- 
lladolid, y don Justo Covaleda Ortega, 
en la Jefatura Provincial de Sanidadi 
de Granada. Esta distribución podrá 
ser, sin embargo, alterada durante la 
realización de estas prácticas, a pro
puesta de la Comisión Rectora de & 
Escuela, y tales prácticas durarán has-
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ta el día quince de junio próximo. A 
partir de esta fecha, los Médicos alum
nos serán distribuidos por esta Direc
ción General en los distintos Estable
cimientos Antituberculosos, donde per
manecerán, en concepto de internos, 
durante quince días, a fin de capaci
tarse sobre su organización y funcio
namiento.

Desde primero de julio hasta el 30 
de septiembre, esta Dirección General 
distribuirá nuevamente a los Médicos 
alumnos por las diferentes zonas palú
dicas para realizar prácticas de esta 
lucha, y dispondrá, asimismo, que den
tro de dicho péríodo realicen un curso 
de parasitología en el Instituto Anti. 
palúdico de Navalmoral de la Mata.

A partir de primero de octubre, los 
alumnos recibirán un curso de ense
ñanzas teóricas en la Escuela Nacio
nal de Sanidad sobre las siguientes 
materias, explicadas por los técnicos 
que a continuación se indican:

Higiene General y Medicina Social, 
Doctor don J. A. Palanca.

Bacteriología, Doctor don Luis Re ¡ 
dríguez Illera. ¡

Enfermedades infecciosas, D o c t o r '  
don Antonio María Vallejo de Simón.

Administración Sanitaria y Legisla
ción, Doctor don Benigno García Cas- 
trilto

Estadística y Epidemiología, a cargo 
de los Médicos de la Brigada Epide
miológica Central.

Higiene del Trabajo, Doctor don Die 
go Hernández Pacheco.

Ingeniería Sanitaria, don José Paz 
Maroto.

Higiene de la alimentación, Doctor 
don Carlos Blanco Soler.

Prácticas Sanitarias, Doctor don Víc
tor María Cortezo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. €

Madrid, 27 de enero de 1942.—El Di
rector general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE MARINA

Estado Mayor de la Armada

Aviso sobre sorteo para fijar la fecha 
que ha de tomarse como punto de 
partida para el orden de alistamien
to del año 1942 para el reemplazo 
de 1943.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 106 del Reglamento para apli
cación de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo de ía Marinería 
de la Armada, el día 25 del próximo 
mes de febrero, a las once horas*, se 
celebrará en e] Ministerio de Marina,

en sesión pública, el sorteo para fijar 
la fecha que ha de tomarse como 
punto de partida para el orden del 
alistamiento del corriente año 1942 
para el reemplazo 1943.

Madrid, 28 enero 1942 —El Contra
almirante segundo Jefe del E. M. de 
la Armada, Francisco Rapallo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los valores 
de la Deuda que se citan.

(208)
Por don José Manuel Sampedro y 

Berástegui, en representación de don 
Joaquín García Hernando, domiciliado 
en Madrid, calle de Goya, núm. 21, se 
ha denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguien
tes valores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión del año 1935, con impuesto, 
serie A, números 454.562 y 63, 498.644, 
498.646 y 498.650 y 51, per un importe 
total de tres mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
10 dispuesto en la Ley de 24 de febre- j 
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos j 
y fuera de circulación.

Madrid, 16 de enero de 1942.—Por el 
Director general, Luis Feás.

561-0 1.a 29-1-942

Por doña Antonia Palomeque Ta- j 
petao, domiciliada en Madrid, calle 
-Velázquez, número 109, se ha denun-! 
ciado ante esta Dirección General la ! 
desaparición durante la dominación ¡ 
marxista, de los siguientes vajores de 
su propiedad: j

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi_ ■ 
sión del año 1927, sin impuesto. j

Serie A, númeroos 301.096/097. j
Serie C, número 154.977, por un im- | 

porte total de 6.000 pesetas nomina- : 
les.

Lo que se hace público por prime
ra, vez por el presente anuncio, para 
que el. tejedor o ftenedores de los tí

tulos referidos los entregue o for
mule reclamación, si se cree con de
recho a ellos, ante esta Dirección, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la. Ley de 
24 de febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia de
que, d'e no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, 14 de noviembre de 1941.— 
P., el Director general, Luis Feás.

603-AC.

Dirección General de Seguros

Aviso por el que se solicitan datos de 
todas las Entidades de Seguros y de  
Previsión para dar cumplimiento al 
artículo 48 de la Ley de Desbloqueo.

La Dirección General de Seguros, 
por circu larle  fecha 8 de enero del 
corriente, ha solicitado el envío de los 
datos necesarios para dar cumplimien
to al artículo 48 de la Ley de Des
bloqueo y a la Orden ministerial de 
fecha 30 de julio del pasado año.

Las referidas Entidades que no( hu
bieran recibido la antedicha circular, 
deberán dirigirse a esta Dirección Ge
neral (Serrano, número 69), reclamán
dola.

Madrid, 26 de enero de 1942. — El 
Director general de Seguros, J. Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Dirección General de Minas y Combus
tibles 

Anunciando concurso-información pú
blica en la solicitud de «interés na
cional» de la  Sociedad Española de  
Prospección Eléctrica.

La Sociedad Española dé Prospec
ción Eléctrica, actualmente en período 
de formación, con un capital de 
1.00 0 000 de pesetas, propiedad en su 
totalidad de súbditos españoles, cuyo 
objeto será la aplicación práctica en 
España y con carácter industrial de los 
métodos geofísicos modernos de pros
pección a toda clase de reconocimientos 
mineros, solicita ser declarada como 
Empresa de «interés nacional», a todos 
los eféétos derivados de la Ley de 24 
de octubre de 1939.

De acuerdo con el artículo 13 del 
Decreto de 10 de febrero de 1940 so
bre concesión de auxilios para la im-. 
plantación y desarrollo de las indus
trias de «interés nacional», se publica 
ed presente anuncio, que abre concur-.
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so-información pública para que puedan 
ser formuladas las oportunas re

damaciones y contrapropuestas, duran
te un plazo de 15 días hábiles, a con
tar desde la fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo presentarse las mismas en el 
Registro General del Ministerio de in
dustria y Comercio, Serrano 37, y di
rigidas a la Dirección General de Mi
nas y Combustibles.

Madrid, 29 de diciembre de 1941.— 
El Director general, E. Carvajal.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica de 
Consumo y Racionamiento.—Sección de 

Estadística y Racionamiento)

Circular número 272 sobre tramitación 
de «bajas» a efectos de  
racionamiento.

Exorno. Sr-: Una de las causas que 
fundamentalmente originan crecimien
tos irreale^ de la población censada 
a efectos de racionamiento, en la to
talidad del territorio nacional, la cons
tituye la defectuosa tramitación de 
altas y bajas en los Censos de los 
distintos Municipios a no exigirse ri
gurosamente, en muchos de ellos, par
ra conceder un alta, el documento 
acreditativo de que las personas a 
quienes el alta se concede han cau
sado efectivamente baja en el Censo 
del Municipio de procedencia.

Ocurre también, y en especial por lo 
que hâ ce referencia a las Delegaciones 
locales, que tales documentos acredi
tativos de la baja se extienden sin 
las formalidades necesarias, y está su 
expedición al alcance de cualquier per. 
soaia cuya actuación n0 garantiza que, 
consecutivamente a la expedición dej 
certificado, se ha llevado a cabo la 
baja en el Censo.

Es notorio que por muchas Delega
ciones de Abastecimientos y Trans
portes se extienden loa documentos 
acreditativos de la baja en forma nu
mérica, con lo que no es posible de-1 
terminar, en el lugar en que el alta | 
ha de tener efecto, que la repetida i 
certificación corresponda a las perso- i 
ñas que dicha, alta solicitan.

La diferencia sustancial que se ob
serva en el modelo de tales documen
tos es causa evidente de alteraciones 
y defectos en el servicio, no siendo 
necesario esforzarse mucho para de
mostrar la necesidad de unificar el sis
tema, ya que p°r mediación de el ios 
se establece relación constante en
tre todos los Municipios de i a Nación 

Las personas que causan baja en el 
Censo de un Municipio a efectos de

racionamiento, tienen clasificada su 
cartilla en una determinada categoría, 
según lo previsto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de no
viembre de 1940; y que pueden haber 
hecho uso de los derechos de reserva 
que por distintas causas, y con arreglo 
a las vigentes disposiciones les corres
ponda, habiendo dado lugar, el ejercL 
cío de esos derechos, a la baja en el 
racionamiento de los artículos reser
vados. Todas estas circunstancias de
ben ser conocidas por la Delegación 
que conced’a el alta, para una perfecta 
regularización del racionamiento.

For último, si las altas y bajas cons
tituyen un servicio de relación cons
tante entre las distintas Delegaciones 
de Abastecimientos y Transportes, la 
experiencia aconseja que todas ellas 
deban tener conocimiento de quienes 
han de causar a/lta, no sólo por el do
cumento que pueda presentar el inte
resado, sino también por comunica
ción directa de la Delegación que ex
pidió el documento, a fin de evitar, 
entre otros inconvenientes, casos de 
suplantación que pudieran darse por 
extravío y mala fe; e igualmente es 
necesario no quede al arbitrio del po
seedor de la baja utilizarla en el pitazo 
que considere conveniente, pues ello 
puede dar lugar a confusionismos en 
el servicio, por ,1o que es preciso seña
lar un plazo al efecto, transcurrido el 
cual el documento se considerará nulo.

Iniciada la formación del «Fichero 
individúa! de racionamiento», como 
base fundamental para conservar el 
Censo en su máxima pureza, a- fin do 
deducir de él la «Tarjeta individual de 
racionamiento», es conveniente extre
mar la vigilancia de las modificaciones 
a registrar, pues en otr0 caso se este
rilizará totalmente el trabajo que aho
ra se hace.

Para conseguir los fines expuestos 
y evitar los inconvenientes apuntados, 
y para general conocimiento y cumpli
miento, he tenido por conveniente dis
poner:

Artículo 1.° A los efectos de con
ceder, por traslado de residencia de 
uno a otro Municipio, el alta en un 
Censo foimado a efectos de raciona
miento y, por tanto, en una cartilla 
de racionamiento familiar o / en una 
colectiva, en la parte que corresponda 
a relación nominal de incluidos, sólo 
serán válidos los certificados de baja 
expedidos por las Delegaciones provin
ciales, Delegaciones locales especiales 
o Delegaciones locales de Abasteci
mientos y Transportes del punto de 
procedencia, en impreso exactamente 
igual a los anexes de esta Circular, j 
En su virtud las Delegaciones de Abas- j 
tecimientoq y Transportes rechazarán, 
por nulo, cualquier certificado de baja 
que no ge afuste a lo establecido,

Art. 2.° El impreso que se cita consta 
de tres cuerpos:

a) Matriz, que conservarán las dis
tintas Delegaciones de Abastecimien
tos y Transportes que expidan los cer
tificados, convenientemente acondicio
nadas, a disposición de los Organis
mos Superiores en orden jerárquico 
dé Abastecimientos y Transportes o 
Inspección de esta Comisaría General 
o de gus Delegaciones.

b) Parte que la Delegación do 
| Abastecimientos y Transportes que ex- 
í pida la baja enviará diariamente (o 
I sea en el mismo día que la expida? 
í a la Delegación de Abastecimientos y 
j  Transportes (provincial, local especial 
! o local) que corresponda a la localidad
en que vaya a establecerse quien so
licite la baja; y

c) Cuerpo que se entregará a la 
persona que solicitó la baja.

Art. 3.° Los impresos para los cer
tificados de baja en la* cartillas fa
miliares se confeccionarán formando 
cuadernos de 50 y 100 hojas para dis
tribuir a las Delegaciones provincia» 
les, Delegaciones locales especiales o 
¡Delegaciones locales en proporción a 
sus neoesid!ades, derivadas del mayor 
o menor movimiento emigratorio que 
tengan, que será, entre otras causas 
más complejas, proporcional al total 
d)e habitantes que forme su población. 
Los correspondientes a cartillas colec
tivas en cuadernos de 25 hojas.

Art. 4.° Todos los impresos de una 
provincia, aunque distribuidos en cua- 
demos dé diferente tipo, se numera, 
rán correlativamente a partir del nú- 
mero uno hasta él que permita la ca
pacidad de numeración de la empresa 
industrial que los confeccione. Cuando 
esa capacidad de numeración se ago
te, se volverá al número uno y si
guientes, deferenciando esta numera
ción de la anterior mediante la adi
ción de la letra A, que indicará otra 
serie; si ésta se agota se utilizará la 
letra B, y así. sucesivamente. De lo 
expuesto de deduce que habrá una nu
meración para los impresos de baja 
familiares y otra para los colectivos.

Los impresos se distinguirán d'e una 
a otra provincia por la indicación que 
llevarán a la izquierda del número, 
que será ei nombre d,e la provincia.

Art. 5.° Al extender el impreso de 
■baja se cuidará de relacionar exacta
mente, con su nombre y dos apelli
dos, a todas ¡as personas que causen 
baja, en la inteligencia de que la De
legación de Abastecimientos y Trans
portes del punto del destino sólo po
drá conceder alta—en una cartilla fa
miliar o en una colectiva, en la parte 
que corresponda a relación nominal de 
los incluidos—a las personas que figu
ren relacionadas en esa forma.

ee Baldará de diligenciar
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con todo detalle el reverso de la baja, 
anotando, respecto de los artículos que 
para su consumo se hubieran reser
vado los incluidos en la relación, la 
lecha hasta la que se entiende deben 
ser baja en el racionamiento de los 
mismos. Cuando la reserva haya sido 
la total autorizada se hará constar que 
es .baja por toda la campaña de 194... 
a 194...

Las líneas del impreso que no hayan 
de llenarse se inutilizarán por la De
legación que lo expida en forma que 
no quede lugar a dudas.

Los impresos se diligenciarán sin 
enmienda ni raspadura, condición in
dispensable para que sean válidos.'

Art. 6.° Los certificados de baja só
lo podrán utilizarse dentro de los trein
ta días siguientes a la fecha de su 
expedición, y precisamente en la loca
lidad para la que se expidieron. Trans
currido el plazo anterior, quien de
see utilizarlo, deberá devolverlo a la 
oficina que lo expidió para su anula
ción y sustitución por otro con vi
gencia.

Si el certificado sufriera extravío 
deberá comunicarse a la oficina qu€ 
lo expidió para que proceda a facili
tar un duplicado y anular el originan 
extraviado.

Si una vez extendido el certificado 
de baja para determinada localidad, 
los interesados en él hubieran de tras
ladarse a °tra, lo comunicarán así, 
con entrega del certificado, a la ofi
cina que lo expidió, que procederá a 
extender uno nuevo y a, anular el pri
mitivo.

Igual sistema se seguirá cuando ex
tendido un certificado varié el núme
ro de personas a incluir en él.

De todas las incidencias expuestas 
se dará conocimiento a la Delegación 
i quien se remitió el primer certifíca
lo, sin perjuicio de enviar el nuevo, 
extendido a la Delegación que preceda.

Art. 7.° Los certificados que se ex
pidan por baja en virtud de lo esta
rcid o  en los artículos anteriores se- 
•án gratuitos.

Art. 8.° Las Delegaciones de Abas, 
ecimientos y Transportes conserva- 
’án los certificados que reciban de 
)tras, unidos a los entregados por los 
articulares, ordenados en forma tal 
lúe se permita su rápida localización, 
f utilización, es decir, por provincias 
r número.

Art. 9.0 Oowo antes se dice, el cer

tificado de baja se exigirá para poder 
causar alta en un Censo de raciona
miento a efectos de inclusión nominal 
en una cartilla de racionamiento fa
miliar o colectiva (en estas últimas 
debe ser nominal la parte permanente 
de la colectividad: ejemplo, los niños 
internos en un Colegio, así como los 
profesores y personal auxiliar que pres
ta servicio en él y realicen allí sus 
comidas; los asilados en un Estableci
miento de Benificencia, así como los 
religiosos o religiosas que cuiden de 
ellos, etc.).

A los efectos de este artículo se exi
girá la baja lo mismo a las personal 
que procedan de una cartilla familiar, 
que de una colectiva con relación no
minal o de una colectiva con relación 
numérica. Para los que procedan de 
una familiar se utilizará el modelo ane
xo paira cartillas familiares y el de 
colectivas para quienes procedan de 
una de esta clase. La concesión de los 
certificados dé baja a las dos prime
ras clases no ofrece duda alguna. Pa
ra entregar el certificado de baja a 
una persona que disfrute de raciona
miento en una cartilla colectiva nu
mérica se seguirá el trámite siguiente:

a) El Director, Propietario, Geren
te, etc., del establecimiento a que per
tenezca la cartilla colectiva expedirá 
una certificación en la que, bajo su per
sonal responsabilidad, se acredite que 
la mencionada persona disfrutaba de 
racionamiento con cargo a dicha car
t i l l a certificación que se presentará 
en la Delegación de Abastecimientos 
y Transportes que haya de expedir la 
baja.

b) La Delegación de Abastecimien
tos y Transportes donde se presente 
la certificación comprobará por el «fi
chero», tan pronto esté en condiciones 
de usarse, si el incluido en la certifi
cación tiene o no ficha. Si no existe 
¡ficha, en vista de la certificación re
ferida, que conservará en su poder, ex
pedirá al interesado el certificado de 
baja, en el modelo anexo para carti
llas colectivas. i

c) Si el interesado tiene ficha, la i 
Delegación comprobará si la ficha per. i 
tenece a la cartilla colectiva que se ¡ 
cita en la certificación o a otra. En el 
primer caso s© trasladará simplemen
te 2a ficha al fichero cíe bajas por 
traslado y ee expedirá la certificación 
de baja. En el segundo se procederá 
a dar de baja al interesado en la car-1 
tilla que corresponda, trasladando tam- ¡ 
bién la ficha, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad que proceda por esa |

duplicidad de ración que se pone de 
manifiesto, y entregará la certificación 
de baja, en él modelo anexo para car- 
tillas colectivas,

d) En todo caso, la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes que re
ciba las certificaciones de baja expe
didas por los establecimientos colecti
vos, podrá practicar las oportunas di
ligencias en averiguación de la certeza 
del certificado, mediante la comproba
ción de los libros de registro y demás 
antecedentes que p u e d a n  facilitar 
orientaciones en la resolución de la du
da que exista.

Art. 10. Los Servicios' de Abasteci
mientos y Transportes y los particu
lares, se atendrán exactamente a lo 
dispuesto, en evitación de las dificul
tades que, en otro caso, habrán de 
presentárseles, y que n© tendrán otra 
solución que cumplir lo establecido.

Art. 11. Para la confección de los 
impresos de baja se estará a lo que se 
regule por esta Comisaría General, a 
través de su Secretaria General. Por 
tanto, las Delegaciones de Abasteci
mientos 'y Transportes se abstendrán 
de ordenar la confección de los men
cionados impresos, en la inteligencia. 
de que serán nulos los que así se ex
tiendan sin orden superior.

En tanto n© entre en vigor esta 
Circular se continuará con el sistema 
actual.

Art. 12. Lo determinado en la pre
sente Circular entrará en vigor en la 
fecha que se señale por esta Comisa
ría General.

De esta Circular me acusará el opor
tuno recibo y dispondrá se instruya 
convenientemente a las .distintas De
legaciones locales para su más exacto 
cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1942.-—El 

Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento^ Exce
lentísimos señores Ministro de In
dustria y Comercio, de la Goberna
ción y Ministro Secretario del Par
tido.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
Superior dé Tasas, Comisarios de 
Recursos dé Zona y Fiscales provin
ciales de Tasas.

Para cumplimiento: Excmos. señores 
Gobernadores civiles y Delegadas 
provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.
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Circular número 273 por la que se dic
tan normas para los beneficiarios de 
reserva de aceite.

Excmo. Sr.: En los artículos 27, 28,29 
y 30 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 10 de noviembre de 1941 
(B. O. número 316, de 12 de noviem
bre), se determina cuáles son las¡ per
sonas que tienen derecho a reservarse 
aceite para su consumo; la cantidad 
que a cada una corresponde, según s,u 
condición, y la forma de tramitar ta
les peticiones de reserva; y en el ar
tículo 35, que los aceites sólo podrán 
circular con guías expedidas por las 
Comisarías de Recursos.

Siguiendo el criterio ya establecido 
para Tos beneficiarios de reserva de 
cereales pacificables, legumbres, pata
tas y arroz, es preciso que los benefi
ciarios de reserva de aceite causen baja 
en el racionamiento de este artículo 
co7no condición previa a exigir para 
hacer efectivo el derecho de reserva, 
siendo necesario para ello dictar las 
oportunas normas en consonancia con 
lo establecido por la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno citada anterior
mente.

En su virtud, dispongo:

Artículo l.o Cuando los Comisarios 
de Recursos de Zona resuelvan conce
der los beneficios de reserva de aceite 
regivados por los artículos 27, 28 y 29 
de la Orden de 10 de noviembre últi
mo, a quienes hubieren formulado la 
petición en la forma prevista en el ar
tículo 30 de la misma, lo comunicará 
a los interesados, advirtiéndoles en tal 
comunicación que el documento acre
ditativo de la concesión del aceite ten. 
drán que recogerlo en la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes que co
rresponda a la localidad en que ten
gan inscrita su cartilla de raciona
miento.

Art. 2.° A  los efectos del artículo 
anterior, Tos Comisarios de Recursos 
enviarán a las Delegaciones de Abas- 
tecimlentos y Transportes que corres
ponda, los documentos acreditativos de 
la concesión de reserva de aceite, así 
como Tas guías para la circulación de 
las cantidades reservadas de ese artícu
lo en los casos en que sean necesa
rias.

Al remitir el documento y guía de 
una concesión hecha en virtud de los 
derechos de reserva a que se refieren 
Tos artículos 27 y 29 de la Orden mi
nisterial, indicarán: nombre y apelli
dos del solicitante do la concesión y 
de las demás personas incluidas en su 
cartilla de racionamiento, así como va 
cantide'1 ^  aceite que se le ha con
cedió -clarando si eg la total autori
zada, según la condición del sjolicitaa- 
tfc o parte de tila* y, en eete último

caso, la fecha hasta que debe enten
derse dura la reserva.

De toda concesión que hagan en vir
tud de lo establecido en el artículo 28 

! se acompañará ai documento de la 
I concesión el detalle siguiente: nombre 
; del cultivador; determinación de sí los 
: olivares en cultivo son de riego y cam

piña, de sierra o en plantación irregu
lar, computados olivos por hectáreas. 
detallando para cada uno de los ante- 

i riores conceptos: el número de hectá
reas cultivadas, número de obreros em
pleados y tota: de kilogramos reserva
dos; y total de cartillas de raciona
miento correspondientes a los obreros 

¡ agrícolas, empleados.

Art. 3.° Los beneficiarios de reserva 
de aceite por virtud de lo establecido 
en los artículos 27 y 29 de la Orden 
ministerial, que hubieran recibido de 
la correspondiente Comisaría de Re- 

' cursos el aviso de que la concesión se 
1 había llevado a cabo, se presentarán 
eh la Delegación de Abastecimientos y 
Transportes que les hubiera expedido 
su cartilla de racionamiento a recoger 
el documento acreditativo de la con 

■ cesión y la guía en los casos que pro- 
l ceda. Para hacer tal recogida, deberán 
| presentar su cartilla de racionamiento, 
• precediéndose por la Delegación a reti- 
| rar ios cupones relativos a! aceite y a 
| consignar en la cubierta de la cartilla 
que la misma es baja para el suminis
tro de dicho artículo hasta la fecha a 

¡ que la concesión alcance. Hecho esto,
I la Delegación devolverá al interesado 
I la cartilla y le entregará el documento 
'de concesión y la guía que hubiera 
recibido de la Comisaría de Recursos, 
tomando las oportunas notas para for_ 
mar el resumen correspondiente con 
arreglo al modelo número 1 anexo a 
esta Circular, y comunicando al esta
blecimiento a que la cartilla estuviera 
adscrita para suministro de aceite que 
es baja a W  efecto.

Art. 4.° Los beneficiarios de reserva 
de aceite por virtud de lo establecida 
en el artículo 28 que hubieran recibida 
de la Comisaría de Recursos e\ aviso 
de concesión de la reserva, lo comuni
carán a los obreros agrícolas interesa
dos para que éstos se presenten con sus 
cartillas de racionamiento en la Dele
gación de Abastecimientos y Transpor
tes en que las tuvieran inscritas, a los 
mismos efectos que en el artículo ante, 
rior se determinan. El total de carti
llas de racionamiento que han de pre
sentarse es el mismo que se indica por 
la Comisaría de Recursos en la comu
nicación dirigida a la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes. Retira, 
dos los cupones de todas las cartillas 
de racionamiento, la Delegación en
tregará al cultivador el documento y 
guía de la concesión.

De ios datos *#e e# en

virtud de lo establecido en este articulo, 
las Delegaciones de Abastecimientos y 
Transportes tomarán la oportuna nota 
para formar el resumen con arreglo al 
modelo número 2, anexo a esta Circu
lar.

A partir de este momento, el cultiva, 
dor de una explotación agrícola que 
hubiera hecho uso del derecho de reser
va de aceite con destino a sug obreros 
vendrá obligado a comunicar a la co
rrespondiente Delegac ón de Abasteci
mientos y Transportes las altas y ba
jas que en dichos obreros se produzcan, 
para poder entregar cupones de aceite 
a aquellos obreros que causen baja en 
la explotación y retirarlos d; las car
tillas de racionamiento de aquellos 
que causen alta.

Art. 5.° La presentación de las car
tillas de racionamiento para la retira
da de cupones relativos al aceite es 
obligatoria para todas cuantas perso
nas hayan de beneficiarse de los dere
cho,s de reserva.

Art. 6.° Las Delegaciones provin
ciales y locales formarán un resumen 
de los beneficiarios de aceite que cada 
mes se hubieran reconocido, utilizan
do para ello los datos registrados al 
efectuar el corte de cupones y de con
formidad con los modelos números i 
y 2 anexos a esta Circular. Estos re
súmenes los enviarán meiisuaimcnte. 
y comprend endo les datos de cada 
mes, las Delegaciones locales a la, 
provincial correspondiente, dentro de 
los cinco primeros días re¡ mes si
guiente a aquel a que se refieran.

Art. 7.° Las Delegaciones provincia
les foitr.arán, también mensualmmte 
Y con los datos recibidos de la.s ioca- 
les y los r:cogidos dircctr.m.nic. rc- 
súmenes con. arreglo a los nrr ‘ m  
meros, 3 y 4 anexos a esta Circular, que 
deberán obrar en este Centro . .es 
del día 10 del mes siguiente a que se 
refieran.

Art. 8.o Las personas que hub eran 
hecho uso de los derechos de res rva 
de aceite seguirán figurando, no obs
tante, en el resumen dsel Ccñ*o ge
neral de habitantes, a los efectos de 
racionamiento que debe remitirá-’ m n- 
sualmente, cumpliendo lo establecido 
por la Circular número 129.

Art. 9.° Las Delegaciones provincia
les de Abastecimientos y Transportes 
instruirán convenientemente a las De. 
legaciones locales de ellas dependien
tes para el mejor cumplimiento de lo 
establecido.

De la presente Circular me acusará 
el oportuno recibo, esperando se cum
pla con toda diligencia y exactitud 
cuanto por ella se ordena, por ser así 
necesario e indispensable para contar 
con base ton* en la determinación
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca fluvial

Circular sobre revisión de precios 
de resinas, conforme a la Ley de 24 
de septiembre de 1938.
En uso de las atribuciones que la 

Ley de revisión- de precios de resinas 
de 24 de septiembre de 1938 confiere 
a la Administración Forestal en su ar
ticulo primero,

Efeta Dirección General dispone: 
Primero.—Que por las Jefaturas de 

los Distritos Forestales se proceda a 
la revisión de precios de dichos apro
vechamientos en todos los montes pú
blicos a ellas afectos, con arreglo a 
las normas contenidas en la Orden mi
nisterial de 22 de diciembre de 1939 
como base para la liquidación defini
tiva de los productos recogidos en la 
campaña correspondiente aA año 1941; y 

Segundo.—Que según los valores me
dios de venta de los productos resino
sos obtenidos en el año de 1941, los 
precios que servirán de base para la 
práctica de dichas revisiones serán de 
121,15 pesetas para los 100 kilogramos 
de colofonia, y de 196,95 pesetas para 
fes 100 kilogramos de aguarrás.

Lo que comunico a W . SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W  SS. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.—Eli Di

rector general, F. Azpeitia.

Señores Ingenieros Jefes de los Dis
tritos Forestales de España.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Circular referente al abono de habe
res y remuneraciones en concepto 
de atrasos a los perceptores que se 

 citan.
En la Sección de Contabilidad y 

Presupuestos de este Ministerio, se 
encuentra ultimada la tramitación pa
ra el abono por el Estado de habe
res y remuneraciones en concepto de 
atrasos con arreglo a la Ley de 9 de 
marzo de 1940, de los perceptores que 
a continuación se detallan, i  quienes 
se encerará por la presente circular 
que, • mientras no envíen certificación 
y dos copias que acrediten hallarse 
depurados sin sanción, no puede in
teresarse por este Ministerio de la Or
denación Central de pagos la expedi
ción del correspondiente libramiento.

Relación de diciembre de 1941

Doña María Dolores Martínez Re
tienes, Maestra Nacional de la pro- 
fft&ofc de A&aoot*

Doña Filomena Revilla Miguel, ídem 
ídem de la Id. de id.

Don Cándido Mucháraz López, ídem 
ídem de la id. de Badajoz.

Don Rafael Cesasnovas Pons y don 
Salustiano Cortina Menéndez, ídem 
ídem de la id. de Baleares.

Don Juan Ribera Sabaté, id. ídem 
de la id. de Barcelona.

Doña Maximina Sánchez Gutiérrez, 
ídem id. de la id. de id.

Doña Josefa Puig Ginabreda, Ídem 
ídem de la id. de id.

Doña Herminia Benítez Seizas, ídem 
ídem de la id. de id.

Doña Teresa Barriuso del Río, ídem 
ídem de la id. dé Burgos.

Doña Josefina Climent Climéiit, ídem 
ídem de la id. de Castellón.

Doña Emilia del Olmo Lagullón, 
ídem íd. de la íd. de Cuenca.

Don Enrique Turón Turón, ídem 
Idem de la íd. de Gerona.

Don Gregorio García Martínez, ídem 
ídem de la íd. dé Madrid.

Don Benedicto Blasco Suárez, ídem 
ídem de la íd. de Oviedo.

Don ' Antonio Gutiérrez Miyares, 
ídem íd. de la íd. de íd.

Doña Teresa Rodríguez González, 
ídem íd. de la íd. de Salamanca.

Doña Pilar Anadón Frutos, 
ídem de la íd. de Segovia.

Don Antonio Carrascal Espino, ídem 
ídem de la íd. de Toledo.

Don Juan Laco Iroarte, íd. ídem 
da Andorra la Vieja.

Don Eduardo Setién Oroso, Profe
sor de la Escuela de Comercio de 
Santander.

Don Juan Dorronzoro González- 
Roldán, íd. íd. de íd. de Santa Cruz 
de Tenerife.

Don Emilio Canosa Gutiérrez, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
(Artísticos de Madrid.

Don Antonio Igual García-Alix, ídem 
ídém de la íd. íd. de íd.

Don Pedro Sánchez Fernández, Pro
fesor de la Escuela de Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid.

Don Gregorio Sánchez puertas, Ca
tedrático del Conservatorio, de Músi
ca y Declamación de Madrid.

Don Joaquín Juncosa Molíns, Ca
tedrático dé la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.

Los señores Jefes de los Centros a 
que afectan los perceptores que figu
ran en la precedente relación y los 
señores Jefes de las Secciones Admi
nistrativas, por lo que se refiere a los 
Maestros de las Escuelas’ Nacionales, 
notificarán a los interesados la pre
sente circular, y si tuviesen noticia 
oficial de que algunos se encuentran 
depurados con sanción, lo participa
rán urgentemente a esta Subsecreta
ría (Sección de Contabilidad y Pre- 
ropueetos), para proceder a la aaula-

 ción y archivo de las nóminas corres
pondientes.

; Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efec-

! tos oportunos.
¡ Madrid, -28 de enero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Circular referente al abono de habe
res y remuneraciones en concepto 
de atrasos a los herederos de los 
perceptores que se mencionan.

En la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de este Ministerio se 
encuentran ultimadas las tramitacio
nes para el abono por el Estado de 
haberes y remuneraciones en concep
to de atrasos oon arreglo a la Ley de 
© de marzo de 1940, a los herederos de 
los perceptores que a continuación se 
detallan, a quienes se entera por la 
presente circular que, mientras no 
envíen documentos que acrediten su 
condición de herederos y Carta de pa
go o de haber hecho el ingreso del im
puesto de Derechos reales o justifi
cante de exención de los mismos, no 
puede interesarse por este Ministerio 
de la Ordenación Central de Pagos, 
la expedición del correspondiente li
bramiento.

Relación de diciembre á*e 1941
Herederos de don Miguel Melendo 

Cruz, Maestro Nacional ~cle la provin
cia de Córdoba.

Herederos de don Rafael Vega Mon
tes, id. fd. de la íd. dé Granada.

Herederos de don Francisco Serra
no Villanueva, íd. íd. de la íd. de íd.

Herederos de don Benjamín Suárez 
González, íd. íd. de fd. de León.

Herederos de don Pantaleón Basco 
Ordáx, íd. íd. de la íd. de Santan
der.

Herederos de don José F. Puig So
ler, Profesor dé la Escuela Superior 
de Trabajo de Villanueva y Geltrú 
(Barcelona), v 

Herederos de don Manuel Marcilla 
Arijita, íd. de la íd. íd. de Linares 
(Jaén).

Herederos . de don Ricardo Soler 
Carbón, Inspector de primera Ense
ñanza de Zaragoza.

Los ¡señores Jefes de 'los Centros a 
que afectan los perceptores que figu
ran en la precedente relación y los 
señores Jefes de las Secciones Admi
nistrativas, por. lo que se refiere a los 
(Maestros de las Escuelas Nacionales, 
notificarán a los interesados la pre
sente circular.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
oportunos.

Madrid, 2S de enero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubfc*


